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SECCION DE AVISOS 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 
 

Gaz de France Internacional, S.A. 
En los autos del Toca 1801/2004, relativo al juicio ordinario mercantil seguido por Desarrollos de Ingeniería 

y Conjuntos Arquitectónicos, S.A. de C.V. en contra de Gaz de France International, S.A. y otros. Se ha 
interpuesto juicio de amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha cuatro de octubre de 
dos mil cuatro, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, ante la autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de amparo, 
contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

.  

 
Atentamente 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2004. 
El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 208136) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 

Juicio de Amparo 19/2004, promovido por Santiago Martínez Díaz, contra actos del Juez Primero 
de lo Civil de Chapala, Jalisco, y otras por acuerdo de veintisiete de enero de dos mil cinco se ordenó: 
Por ignorarse domicilio del tercero perjudicado Luis Villegas Franco, se emplace mediante edictos. Se señalaron 
las nueve horas con cuarenta minutos del nueve de marzo de dos mil cinco, para la celebración de la 
audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en Juzgado de Distrito. Hágasele saber que 
deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, apercibido 
que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, se practicarán por lista de acuerdos, aun las personales, 
con fundamento en el artículo 30, fracción II, Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a uno de febrero de dos mil cinco. 

 

 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Claudia E. Hurtado de Mendoza Godínez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 208735) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

 
María del Carmen Saldaña Serrano. 
Por auto de fecha veinticinco de enero del año en curso, dictado en el cuaderno de amparo relativo al Toca 

628/2004, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de 
amparo presentada por la parte actora Silvia Massri Dahab en contra de la resolución de fecha diecisiete de 
junio del dos mil cuatro, que obra en el Toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el 
catorce de abril del dos mil cuatro, por el Juez Vigésimo Séptimo del Arrendamiento Inmobiliario en el Distrito 
Federal, en la controversia de arrendamiento seguida por Silvia Massri Dahab contra María del Carmen 
Saldaña Serrano. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico El Sol de México. 

 
 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de enero de 2005. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209104) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 1113/2004-VII-A, promovido por Diana Ma. del Roble Martínez 

de González y Bruno Gerardi Poggioli, contra actos del Magistrado de la Octava Sala del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, se ordenó notificar a los terceros perjudicados Raúl Valladares Hernández y Carla María 
Martínez Zambrano de Valladares, por medio de edictos, a los que se hace saber que deberán presentarse en 
este Juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus derechos, y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista de estrados de este Juzgado; y para su publicación por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 

 

Monterrey, N.L., a 18 de enero de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto 

de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Laura Olivia Salgado Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209264) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 
 

En el cuaderno de amparo relativo al Toca número 1413/00/6 del juicio ordinario civil promovido por Priego 
Navarrete Raymundo Miguel en contra de Corporación de Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. se dictó un 
acuerdo de fecha primero de febrero de dos mil cinco, que en síntesis ordena: "Emplácese al tercero 
perjudicado Corporación de Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. en términos de Ley, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico El Sol de México; para que comparezca ante la autoridad federal a deducir 
sus derechos." 

 
 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2005. 

. La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 208364) 
 



Jueves 10 de marzo de 2005         DIARIO OFICIAL         (Primera Sección)     6 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Juan Antonio Garza Garza, Iván C. Elizondo Gracia, José Guadalupe Chapa Leal y Sergio Francisco 

Zavala Huerta. 
(Terceros perjudicados) 
Domicilios ignorados. 
En el Juicio de Amparo número 1-989/2004, promovido por Manuel Silos Martínez, contra actos del 

Congreso del Estado de Nuevo León y otras, en esta misma fecha se dictó un auto que dice: 
“Monterrey, Nuevo León, a diecisiete de enero del año dos mil cinco. 
Visto lo de cuenta, y habiéndose señalado las nueve horas con treinta minutos del día de hoy, para que 

tuviera verificativo la audiencia constitucional ... se difiere la misma y se señalan las nueve horas con treinta 
minutos del día cuatro de mayo del año dos mil cinco, para que tenga verificativo. 

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente conforme a lo dispuesto en el artículo 2o., de la 
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, procédase a emplazar a los referidos terceros 
perjudicados Juan Antonio Garza Garza, Iván C. Elizondo Gracia, José Guadalupe Chapa Leal, y Sergio 
Francisco Zavala Huerta, mediante edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico Excélsior que se edita en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

En las publicaciones de dichos edictos, hágase saber a los terceros perjudicados de referencia, que 
deberán comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación de dichos edictos, a fin de 
que hagan valer sus derechos y se impongan de la tramitación del presente juicio de garantías y que la copia 
de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal. 

Publíquese en los estrados de este Juzgado copia certificada de la presente resolución, por todo el tiempo 
del emplazamiento, en la inteligencia de que si pasado dicho término los terceros perjudicados no comparecen 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos se seguirá el trámite del presente juicio de 
amparo y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos de 
este órgano jurisdiccional... 

Notifíquese... 
Así lo resolvió y firma el licenciado José Manuel Quintero Montes, Juez Primero de Distrito en Materia 

Penal en el Estado de Nuevo León, ante la Secretario licenciada Julia Soto Valdez, con quien actúa y da fe.” 
Rúbricas. 

Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
 

Monterrey, N.L., a 17 de enero de 2005. 
La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
Lic. Julia Soto Valdez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 208545) 
 



Jueves 10 de marzo de 2005         DIARIO OFICIAL         (Primera Sección)     7 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 

Emplazamiento al tercero perjudicado Vicente Nájera López. 
En el Juicio de Amparo número 688/2004-II, promovido por Sonia Carina Ortega Villaseñor, contra actos 

del Juez Cuarto de lo Civil de este Partido Judicial y otras autoridades; consistente en todas y cada una de las 
actuaciones practicadas en autos del expediente número 832/2001, promovido por Vicente Nájera López en 
contra de la aquí quejosa Sonia Carina Ortega Villaseñor, la falta de emplazamiento a dicho juicio, la sentencia 
recaída al mismo, la diligencia mediante la cual se dio posesión a la arte actora del inmueble identificado como 
lote nueve, manzana 11-A, ubicado en avenida Benito Juárez, Fraccionamiento La Joya, en esta ciudad, así 
como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de esta ciudad, de dicho inmueble. 

Por auto de fecha once de febrero de dos mil cinco, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó 
emplazar a usted, en su carácter de tercero perjudicado, por medio de edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "Excélsior" de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá apersonarse a este juicio dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efecto por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Tribunal, haciéndole saber que en la Secretaría de este Juzgado, queda a su disposición 
copia de la demanda de garantías que dio origen al Juicio de Amparo 688/2004-II; en la inteligencia de que se 
han señalado las diez horas del día veintisiete de mayo de dos mil cinco, para la celebración de la audiencia 
constitucional en el Juicio de Garantías antes mencionado. 

 

 

Tijuana, B.C., a 11 de febrero de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Lorena Lugo Romero 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 209117) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Gto. 

EDICTO 

 
Alejandro González Díaz Infante. 
. En el Juicio de Amparo 960/2004-II, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos de la Junta Especial 
número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad y otra autoridad, consistente en: “la 
ejecución de la resolución de fecha 26 de noviembre de 2004, dictada en el recurso de revisión hecho valer 
por los suscritos; del C. Presidente de dicha junta, se reclama la ejecución que dé a dicha resolución y que 
deriva de la diligencia de remate de fecha 28 de septiembre de 2004, en el juicio laboral número 512/2003, 
promovido por los CC. Cruz Manuel Quiroz Cedeño, Ismael Díaz Solorio, Alejandro Cabrera Rico, Felipe 
Reynoso Coronado y Juan José Sánchez López, en contra de Magic Land, S.A. de C. V. y Alejandro González 
Díaz Infante, y toda actuación subsecuente a la diligencia de fecha 28 de septiembre de 2004, tendiente a 
cumplimentar lo parcialmente resuelto en la misma y como consecuencia el adjudicar y fincar el remate del 
inmueble a favor de los actores trabajadores sin tener éstos un crédito preferente para tal efecto, ante la 
indebida interpretación jurídica que se dio a la sentencia dictada en la tercería excluyente de preferencia 
interpuesta por los suscritos en dicho juicio laboral.” 

“...que no se ha logrado llevar a cabo el emplazamiento del tercero perjudicado Alejandro González Díaz 
Infante, no obstante que este Juzgado hizo las gestiones necesarias para localizar el domicilio en donde se 
pudieran llevar a cabo el emplazamiento de mérito; en consecuencia de lo anterior, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en proveído de seis de enero del año en curso, en tal virtud, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, procédase a hacer el emplazamiento al citado tercero perjudicado 
por edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en cualesquiera de los periódicos “El Universal”, “Reforma” o “Excélsior” 
que son de los de mayor circulación en la República Mexicana; y hágasele saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijarán 
además en el tablero respectivo de este Tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la Actuaría de este 
Juzgado. Si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

 

 

León, Gto., a 21 de febrero de 2005. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Francisco Javier Araujo Aguilar 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 209087) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Sección Amparos 
Mesa III 
EDICTO 

 
Tercero perjudicado: José Mendoza Cuevas. 
Expediente 1078/2004-III promovido por Asociación de Residentes Cantera Puente de Piedra, A.C., contra 

actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal, Actuario Adscrito y Secretario de Seguridad 
Pública de esta ciudad. Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. Se dictó un auto que 
a la letra dice: 

“…en consecuencia, al haberse agotados todos los medios para la localización del domicilio del tercero 
perjudicado José Mendoza Cuevas, con fundamento en los artículos 297, fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a Félix Díaz Orozco, en su 
calidad de Presidente de la quejosa Asociación de Residentes Cantera Puente de Piedra, Asociación Civil, 
para que dentro del término de tres días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación ordenada, comparezca en este órgano jurisdiccional a recoger los edictos para que se emplace a 
juicio al citado tercero perjudicado, por medio de edictos a costa del promovente del juicio de amparo, los 
cuales se publicarán por tres veces, en intervalos de siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que dichas publicaciones deben 
presentarse dentro del término de tres días, contados a partir del día siguiente a la de la última publicación y 
fijándose en las puertas del Juzgado copia del presente acuerdo; apercibido que en caso de no comparecer el 
tercero perjudicado en comento por conducto de persona que lo represente, se seguirá el juicio en su trámite 
legal, haciéndole las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo.” Lic. A.D.S.- Lic. A.H.G.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

 
 

México, D.F., a 8 de febrero de 2005. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 208383) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero perjudicado sucesión a bienes de Alfonso Camacho León. 
En el Juicio de Amparo 666/2004-I, promovido por Formosa Prosonic México, Sociedad Anómina de 

Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Rafael Emilio Castro Duarte, contra actos del Juez 
Séptimo de lo Civil, con residencia en esta ciudad, consistentes en la resolución de fecha veintidós de junio del 
año dos mil, y orden mediante oficio número 761 de fecha veintinueve de junio del año dos mil, dentro del 
Juicio Ordinario Civil número 784/2000, que afecta la partida registral correspondiente a diversos inmuebles 
sin haber sido oído y vencido en juicio; por auto de uno de febrero de dos mil cinco, se acordó emplazar a 
sucesión a bienes de Alfonso Camacho León en su carácter de tercero perjudicado, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, y si pasado dicho término no se apersonara, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este Juzgado de Distrito; en la 
inteligencia de que se han señalado las diez horas del día veintinueve de abril de dos mil cinco para 
la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de garantías antes mencionado. 

 
 

Tijuana, B.C., a 9 de febrero de 2005. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. Lorena Lugo Romero 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 208768) 
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. Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal 

México, D.F. 
Expediente 2452/2004 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio de Amparo 2452/2004, promovido por Concretos Apasco, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Fiscal Desconcentrado en Benito Juárez, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en la resolución de procedencia pronunciada el 
dieciséis de agosto de dos mil cuatro, por el Fiscal Desconcentrado en la Delegación Benito Juárez de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, misma que recayó sobre la inconformidad interpuesta 
por la determinación del no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa número BJ-1T3/435/04-02, 
donde se señaló como tercero perjudicada, a Cristina Treviño Morales, y en virtud de que se desconoce el 
domicilio actual de ésta, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en esta capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de la materia, haciéndole saber 
que deberá presentarse por sí o a través de persona dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación; a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la Actuaría de este Juzgado. Si pasado este término no compareciere por sí o 
por sus apoderados que puedan representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones 
por lista que se fijarán en los estrados de este Juzgado. 

 

 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de febrero de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, 
Encargada del Despacho en términos del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Lic. Asminda Murguía Soto 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 209103) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

 

A los terceros perjudicados Patricia Loyola Manffer de Benecchi, Alejandro Loyola Manffer, Alfredo Loyola 
Manffer y José Loyola Manffer. 

En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al Toca número 2921/2004 deducido del 
Ordinario Mercantil, seguido por Lougon Inmobiliaria, S.A. de C.V. y otro en contra de Mantenimiento Tefima, 
S.A. de C.V. y otros se dictó proveído de fecha veintiuno de febrero del dos mil cinco, mediante el cual se 
provee que ignorándose el domicilio de los terceros perjudicados Patricia Loyola Manffer de Benecchi, 
Alejandro Loyola Manffer, Alfredo Loyola Manffer y José Loyola Manffer se ordenó emplazar a los mismos por 
medio de edictos con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente en relación al 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días y 
a costa del promovente de la demanda de amparo, debiendo comparecer los multicitados terceros 
perjudicados ante la autoridad federal, a defender sus derechos en el término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala 
Civil copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de marzo de 2005. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209108) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 

 
Al tercero perjudicado. 
Juan José Lozano Iñiguez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 950/2004-II, promovido por Vicente Arredondo Hernández, 

contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con 
residencia en Guanajuato, capital, y otras autoridades, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de catorce de febrero del presente año, 
emplazarlo a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia, quedando a su disposición copia simple de la demanda de 
garantías en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “A) Nombre y domicilio del 
quejoso.- Vicente Arredondo Hernández, con domicilio particular en la calle Emilio Carranza número 43, zona 
centro de la ciudad de Valle de Santiago, Gto., y con domicilio procesal para los efectos del juicio de garantías 
que ahora inicio, en la calle Venado número 4, zona centro de esta ciudad de Guanajuato, Gto. B).- Nombre y 
domicilio de los terceros perjudicados.- Tienen tal carácter: 1.- La sucesión intestamentaria a bienes del señor 
Francisco Lozano Espinoza, representada por su albacea, el señor Juan José Lozano Iñiguez, quien señaló 
como su domicilio en los autos del juicio sucesorio intestamentario la casa ubicada en la calle Juárez número 149, 
zona centro de la ciudad de Valle de Santiago, Gto... 2.- La señora Esther Iñiguez Martínez, quien tiene su 
domicilio en la casa ubicada en la calle Juárez número 149, zona centro de la ciudad de Valle de Santiago, Gto... C) 
Autoridades responsables.- Señalo como tales a las siguientes: 1.- La Segunda Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, como autoridad ordenadora; 2.- C. Juez de Partido Unico del 
Ramo Civil de Valle de Santiago, Gto.; y 3.- C. Director Encargado del Registro . Público de la Propiedad del 
Partido Judicial de Valle de Santiago, Gto.; estas dos últimas como autoridades ejecutoras. D) Acto reclamado.- 
...Reclamo de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato la sentencia 
de fecha 26 veintiséis de octubre del año 2004, dictada en los autos del Toca número 506/2004 formado con 
motivo de la apelación interpuesta por el Licenciado Antonio Pérez, en su calidad de mandatario judicial de la 
actora incidentista Esther Iñiguez Martínez, en contra de la sentencia de primera instancia de fecha 8 de 
septiembre de 2004, dictada en los autos del incidente de oposición de tercero a la ejecución en los 
expedientes acumulados números C-275/02 y 75/03, tramitados ante el Juzgado de Partido Unico del Ramo 
Civil de Valle de Santiago, Gto.”, además se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer valer 
lo que a su interés convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su 
ausencia y se le tendrá por emplazado, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los 
estrados de este Tribunal. Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante el 
tiempo que dure el emplazamiento para los efectos legales a que haya lugar. 
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Atentamente 
Celaya, Gto., a 14 de febrero de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Renata Giliola Suárez Téllez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 208718) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades  

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Expediente SAN/182/2004 
Oficio 09/000/001521/2005 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Notificación a: Creaciones Virgo, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/182/2004, con fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

cuatro, se dictó el acuerdo, siguiente:  
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se 
regulan por el Título Sexto Capítulo Unico de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para 
establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido en la fracción IV del artículo 
60 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar escrito bajo protesta de 
decir verdad, en el que declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no 
concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 396-SAT-
II-B-I-34242, derivado de la adjudicación del contrato número LPN-712-027-01/2001-59, relativo a la 
“adquisición de vestuario, uniformes y blancos”. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT avenida 
Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código postal 03028, 
Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente 
asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia. 

. Así lo proveyó y firma la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

 

México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209210) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 

Oficio 09/000/001523/2005 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Notificación a: Computadoras y Servicios de Oficina, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/210/2004, con fecha veintisiete de enero de dos mil cinco, 

se dictó el acuerdo, siguiente:  
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se 
regulan por el título sexto capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para 
establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido la fracción IV del artículo 60 
de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que 
declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo 
determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-R7-L46-A-c-18709, 
derivado de la adjudicación del contrato número 627-029-2002, relativo al: “mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de cómputo”. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes, en Centro Nacional SCT, 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos 
del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

 

México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209211) 
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Estados Unidos Mexicanos 
. Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/001524/2005 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Notificación a: Promotora Comercial Torres Bátiz, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/204/2004, con fecha veintisiete de enero de dos mil cinco, 

se dictó el acuerdo siguiente:  
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se 
regulan por el título sexto capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para 
establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido en la fracción IV del artículo 
60 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que 
declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo 
determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-R7-L46-A-c-18057, 
derivado de la adjudicación del contrato número 627-022-2002, relativo al: “arrendamiento de mobiliario y 
equipos de oficina”.  

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes, en el Centro Nacional SCT, 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo “A” tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código 
postal 03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos 
del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

 

México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209212) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 

Oficio 09/000/001599/2005 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Notificación a: Señalización de México, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/140/2004, con fecha diecinueve de enero de dos mil cinco, 

se dictó el acuerdo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64, fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se 
regulan por el título sexto capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para 
establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido en la fracción IV del artículo 
60 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT Chiapas de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que 
declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo 
determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-14-V-V-5650, 
derivado de la adjudicación del contrato número 627-091-2002, relativo a: “compraventa de material de 
señalamiento y pintura”. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes, en el Centro Nacional SCT 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo A tercer piso, ala poniente, colonia Narvarte, código postal 
03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el 
presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

 

México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 

Dirección de Inconformidades y Sanciones 
Oficio 09/000/001519/2005 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Notificación a: Arqas, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo SAN/214/2004, con fecha once de enero de dos mil cinco, se 

dictó el acuerdo siguiente:  
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 3, 37, 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64, fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se 
regulan por el título sexto capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para 
establecer que esa empresa, probablemente se ubicó en el supuesto contenido en la fracción IV del artículo 
60 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro SCT San Luis 
Potosí, al presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que declaró estar al corriente en el pago de 
impuestos federales, manifestación que no concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración 
Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-24-007356, derivado de la adjudicación del contrato abierto 
número 00009036-007-001-02, relativo al servicio de: “limpieza de oficinas”.  

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes, en el Centro Nacional SCT 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo A tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código postal 
03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el 
presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

 

México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209215) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Area de Responsabilidades 
Dirección de Inconformidades y Sanciones 

Oficio 09/000/001512/2005 
Expediente SAN/074/2004 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

Notificación a: C. José Manlio Culebro Noricumbo. 
En los autos del expediente administrativo SAN/074/2004, con fecha veintiuno de febrero de dos mil cinco, 

se dictó el acuerdo siguiente: 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 3, 37, 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 64, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; se le 
notifica el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y, en su caso, imponerle las sanciones administrativas que se regulan por el 
título séptimo capítulo único de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer que 
esa persona física con actividad empresarial, probablemente se ubicó en el supuesto contenido en la fracción 
IV del artículo 78 de la mencionada Ley, ya que probablemente proporcionó información falsa ante el Centro 
SCT Chiapas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al presentar carta bajo protesta de decir 
verdad, en la que declaró estar al corriente en el pago de impuestos federales, manifestación que no 
concuerda con lo determinado por el Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio número 322-SAT-
R7-L46-A-c-03383, derivado de la adjudicación del contrato número 2-G-CE-A-585-W-0-2, relativo a la 
realización de obras públicas a precios unitarios y tiempo determinado. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para exponer lo que a su 
derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, en el Centro Nacional SCT, 
avenida Xola esquina avenida Universidad, cuerpo A tercer piso, ala Poniente, colonia Narvarte, código postal 
03028, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el 
presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Asimismo, de conformidad 
con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

 

. México, D.F., a 21 de febrero de 2005. 
Lic. Gabriela Jaramillo Rodríguez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209216) 
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MARITIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 

SEAMEX INTERNATIONAL, LTD. 
(FUSIONADA) 

AVISO DE FUSION 

 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
hace del conocimiento público que por acuerdos adoptados en las asambleas generales extraordinarias de 
Accionistas de Marítima Mexicana, S.A. de C.V. (Marmex) y Seamex International, Ltd. (Seamex), de fecha 31 
de diciembre de 2004, dichas sociedades resolvieron fusionarse, subsistiendo como sociedad (fusionante) 
Marmex y desapareciendo Seamex en su carácter de sociedad (fusionada). Con base en dichas resoluciones 
los delegados especiales de las sociedades que se fusionan, en este acto publican las siguientes: 

BASES DE FUSION 

1. Las partes acuerdan la fusión de Marítima Mexicana, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y de 
Seamex International, Ltd., como sociedad fusionada. 

2. La fusión de Marmex como sociedad fusionante y Seamex como sociedad fusionada se llevará a cabo 
tomando como base los balances de dichas sociedades al 30 de noviembre de 2004. 

3. Conforme a lo aprobado por el convenio de fusión de las sociedades que participan en la misma, el 
capital social de Seamex formará parte del capital variable de Marmex, cancelándose, en su oportunidad, las 
acciones en circulación de la sociedad fusionada, quedando el capital mínimo fijo de Marmex en la suma de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para todos los efectos legales a que haya lugar. 

4. La fusión surtirá efectos legales, contables y fiscales entre las partes a partir del 31 de diciembre de 
2004, y ante terceros en la fecha en que se haya dado cumplimiento a los requisitos legales previstos de una 
fusión, en los términos de los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

5. En virtud de la fusión, todos los activos, acciones, y derechos y todos los pasivos, obligaciones y 
responsabilidades de toda índole y, en general, todo el patrimonio de la fusionada sin reserva ni limitación 
alguna pasarán a título universal a formar parte del patrimonio de Marmex. 

6. Marmex, asumirá todas las obligaciones contraídas por Seamex y se sustituye en todas las garantías 
que hayan sido otorgadas por la sociedad fusionada, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

7. Los órganos de administración y vigilancia de la sociedad fusionada, cesarán en sus respectivos cargos, 
precisamente en la fecha en que surta sus efectos la fusión, conforme al convenio de fusión respectivo. 

8. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
Marmex conviene en pagar todos y cada uno de los pasivos de Seamex, que asume por efecto de la fusión en 
los plazos y de acuerdo con los términos y condiciones de cada uno de dichos pasivos así asumidos, en el 
entendido de que aquellos pasivos que existieren entre las partes, por tener alguno de ellos carácter de 
deudor o acreedor, quedarán extinguidos y eliminados por confusión. 

9. Los poderes otorgados por Seamex con anterioridad a la fecha de la fusión quedan revocados por 
efecto de la fusión y se ratifican en todos sus términos los poderes otorgados por Marmex. 

Para efectos de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican 
los balances generales, tanto de Marmex como de Seamex, preparados al día 30 de noviembre de 2004. 
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México, D.F., a 31 de diciembre de 2004. 

Marítima Mexicana, S.A. de C.V. 
(Fusionante) 

 
 Apoderado Apoderado 
 Lourdes Vázquez Núñez José Sandoval Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
Seamex International, Ltd. 

(Fusionada) 
 

 Apoderado Apoderado 
 Lourdes Vázquez Núñez José Sandoval Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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MARITIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 

BALANCE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2004 
en pesos 

 
Activo $ 812,243,675 
Pasivo $ 163,619,829 
Capital $ 648,623,846 

 

 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2004. 
Contralor 

. Laura Ramírez Cortés 
Rúbrica. 

 

SEAMEX INTERNATIONAL, LTD. 

BALANCE AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2004 
en pesos 

 
Activo $ 36,953,520 
Pasivo $ 308,969,216 
Capital $ (272,015,696) 

 

 

30 de noviembre de 2004. 
Contralor 

Laura Ramírez Cortés 
Rúbrica. 

 
 

(R.- 209252) 
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ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

CONVOCA A LA XII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 

 

Estimado asociado: 
En los términos que disponen los estatutos de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE) 

y en mi carácter de presidente de dicha Asociación, convoco a la XII Asamblea General Ordinaria de 
Asociados, que tendrá lugar el próximo martes 5 de abril de 2005, a partir de las 18:00 horas, en ANCE, sita 
en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fracción 3, esquina con Júpiter, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Registro de asistencia, 17:30 horas. 
2.- Nombramiento de los escrutadores y determinación del quórum. 
3.- Informe de actividades desarrolladas, abril de 2004 a marzo de 2005. 
4.- Estado de la situación patrimonial al 31 de diciembre de 2004. 
5.- Programa de actividades, abril de 2005 a marzo de 2006. 
6.- Presupuesto de ingresos y egresos de 2005. 
7.- Consejo Directivo 2005-2007. 

Agradecería a usted confirmar su asistencia con la señorita Lorena Martínez Rubio al teléfono 5747-4550, 
a las extensiones 4601 y 4602, o si lo prefiere, a la siguiente dirección electrónica: . lmartinez@ance.org.mx 

México, D.F., a 28 de febrero de 2005. 

 
 Presidente de ANCE Secretario de ANCE 
 Ing. Gerardo Francisco de la Torre Mancera Lic. Alejandro Alvarez Estrada 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
 

(R.- 209249) 
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Secretaría de Economía 
Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 
 

La Secretaría de Economía, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5o. fracción V y 24 de la Ley 
de Comercio Exterior, así como en los artículos 26 al 36 de su Reglamento, invita a las personas físicas y 
morales establecidas en México a participar en las licitaciones públicas nacionales números 007/2005, 
008/2005, 009/2005, 010/2005, 011/2005, 012/2005, 013/2005, 014/2005 y 015/2005 para asignar los cupos 
correspondientes al 2005, para importar de la Comunidad Europea, conforme a lo previsto en la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre el Comercio y Cuestiones relacionadas con el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de junio de 2000, los productos que se indican a continuación: 

No. de 
licitación 

(1) 

Subpartidas 
(2) 

Descripción del cupo 
(3) 

Unidad de 
medida 

(4) 

Cantidad 
a licitar 

(5) 

Fecha y hora de 
la licitación 

(6) 
007/2005 6402 Calzado con suela y parte 

superior de caucho 
o de plástico 

Par 120,000 28 de abril de 
2005 

10:00 horas 
008/2005 6403 Calzado con suela de caucho, 

plástico, cuero natural o 
regenerado y parte superior 
de cuero natural, para mujer, 
con valor CIF de importación 

superior a 20 dólares 

Par 250,000 28 de abril de 
2005 

11:00 horas 

009/2005 6403 Calzado con suela de caucho, 
plástico, cuero natural o 

regenerado y parte superior 
de cuero natural, para hombre, 
con valor CIF de importación 

superior a 20 dólares 

Par 250,000 28 de abril de 
2005 

13:00 horas 

010/2005 6403 Calzado con suela de caucho, 
plástico, cuero natural o 

regenerado y parte superior 
de cuero natural, para niño/a, 

valor CIF de importación 
superior a 20 dólares 

Par 125,000 28 de abril de 
2005 

15:00 horas 

011/2005 6404 Calzado con suela de caucho, 
plástico, cuero natural o 

regenerado y parte superior  
de materia textil 

Par 120,000 28 de abril de 
2005 

17:00 horas 

012/2005 5208 a 5212 Tejidos de algodón 
estampados 

Metro 
cuadrado 

2’000,000 29 de abril de 
2005 

10:00 horas 
013/2005 5407 a 5408 Tejidos de filamentos 

artificiales estampados 
Metro 

cuadrado 
3’500,000 29 de abril de 

2005 
12:00 horas 

014/2005 5512 a 5516 Tejidos de fibras sintéticas 
y artificiales estampados 

Metro 
Cuadrado 

2’000,000 29 de abril de 
2005 

15:00 horas 
015/2005 5801, 5806, 

5811 
Tejidos especiales 

estampados 
Metro 

cuadrado 
500,000 29 de abril de 

2005 
17:00 horas 

Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del día  
5 de abril de 2005 de 9:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la planta baja del 
edificio de la Secretaría de Economía, ubicado en Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación 
Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal, así como en todas las delegaciones y 
subdelegaciones federales de la Secretaría de Economía en la República Mexicana. 

El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en el 
cuadro anterior, en la sala de Competitividad de la Secretaría de Economía, sita en Insurgentes Sur número 
1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal. 
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México, D.F., a 3 de marzo de 2005. 

La Directora General 
Ma. Lourdes Acuña Martínez 

Rúbrica. 
 
 

(R.- 209261) 
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DIXON COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 
DIXON OPERADORA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

 
Las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Dixon Comercializadora, S.A. de C.V. (Dixon 

Comercializadora), y de Dixon Operadora, S.A. de C.V. (Dixon Operadora), celebradas el 1 de marzo de 2005, 
resolvieron la fusión de Dixon Comercializadora, como sociedad fusionante, con Dixon Operadora, como 
sociedad fusionada. Consecuentemente, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 223 y 225 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican a continuación los acuerdos de fusión adoptados por las 
asambleas mencionadas e incorporados en el convenio de fusión celebrado el 1 de marzo de 2005, así como 
los balances de dichas sociedades al 31 de enero de 2005. 

ACUERDOS DE FUSION 

Primero. Dixon Comercializadora y Dixon Operadora se fusionan, subsistiendo Dixon Comercializadora, 
como sociedad fusionante, y extinguiéndose Dixon Operadora, como sociedad fusionada. Segundo. La fusión 
de Dixon Comercializadora y Dixon Operadora surtirá efectos (i) entre las sociedades, fusionante y fusionada, 
y sus accionistas a partir de las 24:00 del 31 de marzo de 2005, y (ii) respecto de terceros en esa misma fecha 
sujeto a que los instrumentos públicos en que se protocolicen los correspondientes acuerdos de fusión hayan 
sido inscritos en el Registro Público de Comercio del domicilio social de las sociedades fusionante y fusionada, 
en virtud de que se cuenta con el consentimiento de todos los acreedores de ambas sociedades, con 
fundamento en el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La fusión se efectuará con base 
en el balance de cada una de dichas sociedades al 31 de enero de 2005, los cuales han sido debidamente 
aprobados por sus respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas, y se producirá conforme a 
los estados financieros de Dixon Comercializadora y Dixon Operadora a dicha fecha; en el entendido, de que 
las cifras de dichos balances, según corresponda, se ajustarán y actualizarán conforme a los montos que 
efectivamente se arrojen en la fecha en que surta efectos la fusión, esto es, con cifras al 31 de marzo de 2005. 
Tercero. Dixon Comercializadora y Dixon Operadora convienen en que los adeudos que tengan 
recíprocamente entre sí respecto de obligaciones líquidas y exigibles se extinguirán por compensación con 
anterioridad a la fusión, por ministerio de ley, tal como lo prevé el artículo 2185 del Código Civil Federal. En el 
caso de que exista algún adeudo remanente, éste se extinguirá por confusión en el momento en que la fusión 
surta sus efectos, esto es, a partir de las 24:00 del 31 de marzo de 2005. Cuarto. Como consecuencia de la 
fusión, todos los derechos, bienes, contratos, convenios, activos, pasivos, acciones, privilegios y garantías, y 
todo lo que de hecho y por derecho forme parte del patrimonio de Dixon Operadora sin reserva ni limitación 
alguna, pasará a título universal a Dixon Comercializadora, como sociedad fusionante, a partir de las 24:00 del 
31 de marzo de 2005. Por lo anterior, Dixon Comercializadora absorberá todos y cada uno de los activos y 
pasivos de Dixon Operadora y se subrogará en todos sus derechos y acciones, incluyendo aquellas cuentas 
pendientes de cobrar, a las que substituirá en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraídas 
derivadas de convenios, contratos, autorizaciones, licencias o permisos y, en general, actos u operaciones 
realizados por Dixon Operadora o en los que ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le 
corresponda, haciendo suyos y asumiendo en sus términos y en forma incondicional todos los activos y 
pasivos que Dixon Operadora tuviere. Quinto. Con motivo de la fusión, el capital social de Dixon 
Comercializadora se incrementa, con efectos a partir de las 24:00 del 31 de marzo de 2005, en su parte 
variable, en la cantidad de $54’000,000.00 M.N. (cincuenta y cuatro millones de pesos 00/100 moneda 
nacional), en virtud de que el capital social legal de Dixon Operadora es la cantidad de $54’000,000.00 M.N. 
(cincuenta y cuatro millones de pesos 00/100 moneda nacional), y para representar dicho aumento se emitirán 
54’000,000 (cincuenta y cuatro millones) de acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de $1.00 M.N. 
(un peso 00/100 moneda nacional) cada una, representativas del capital social de Dixon Comercializadora 
mismas que los accionistas de Dixon Operadora tendrán derecho a recibir a partir de las 24:00 del 31 de 
marzo de 2005, a razón de 1 (una) acción de Dixon Comercializadora por cada acción de Dixon Operadora de 
las que son titulares al 1 de marzo de 2005. Asimismo, como consecuencia de la fusión y por virtud de ella, a 



Jueves 10 de marzo de 2005         DIARIO OFICIAL         (Primera Sección)     28 

 
partir de las 24:00 del 31 de marzo de 2005, se extinguirán todas las acciones emitidas por Dixon Operadora 
por lo que serán cancelados los títulos que las representan y se emitirán las acciones que corresponden al 
aumento de capital por Dixon Comercializadora. Sexto. Con motivo de la fusión no se realizará cambio alguno 
en la integración de los órganos de administración y de vigilancia de la sociedad fusionante. En consecuencia, 
quedarán ratificados expresamente en sus cargos quienes actualmente fungen como administrador único, 
comisario y funcionarios de Dixon Comercializadora. Séptimo. Se establece expresamente que todos y cada 
uno de los poderes actualmente vigentes otorgados por Dixon Comercializadora subsistirán en sus 
términos, hasta en tanto la propia sociedad fusionante no los modifique, limite o revoque con posterioridad. 
Octavo. Dixon Comercializadora, como fusionante, presentará las declaraciones de impuestos del ejercicio y 
las informativas que conforme a los términos establecidos por las leyes fiscales le correspondan a Dixon 
Operadora conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. Noveno. En cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los acuerdos de fusión aprobados 
por las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Dixon Comercializadora y de Dixon Operadora, 
respectivamente, y el balance general de dichas sociedades al 31 de marzo de 2005, deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación y deberá procederse a tramitar la inscripción de dichos acuerdos, una 
vez formalizados, en el Registro Público de Comercio del domicilio social de dichas sociedades. Décimo. 
Todos los gastos, de cualquier naturaleza, que se causen con motivo de la formalización y ejecución de la 
fusión serán cubiertos por la fusionante. Décimo primero. En todo lo no expresamente previsto en los 
acuerdos de fusión serán aplicables las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
supletoriamente las del Código de Comercio y del Código Civil Federal. Décimo segundo. Para todo lo 
relacionado con la interpretación, cumplimiento y ejecución de los acuerdos de fusión, las partes se someten 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales del Distrito Federal, México, y renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios, presentes o futuros, o por cualquier otra 
causa pudiere corresponderles. 

 

 

Tultitlán, Edo. de Méx., a 1 de marzo de 2005. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas 

de Dixon Comercializadora, S.A. de C.V. 
y de Dixon Operadora, S.A. de C.V. 
celebradas el 1 de marzo de 2005 

Alejandro Sainz Orantes 
Rúbrica. 
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DIXON OPERADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 2005 

(pesos mexicanos) 
 

Activo 
Activo circulante 
Total efectivo 858,578 
Inversiones en valores 0 
Cuentas por cobrar 33,600,774 
Inventarios 119,769,384 
Otros activos 2,322,978 
Total activo circulante 156,551,714 
Compañías afiliadas 66,148,480 
Inmuebles, planta y equipo 355,246 
Intangibles 0 
Otros activos   0 
Total activo 223,055,440 
Pasivo 
A corto plazo 
Documentos por pagar 33,123,799 
Cuentas por pagar 35,101,284 
. Sueldos y Sal. por pagar (782,169) 
Impuestos por pagar 3,217,974 
Total pasivo a corto plazo 70,660,888 
Impuestos diferidos  21,550,734 
Pasivo total 92,211,622 
Capital contable 
Capital social 79,779,408 
Exceso o Insufic. 
Actualización capital C. 0 
Resultados Acum. Ejer. Ant. 74,282,928 
Resultado del ejercicio (4,501,422) 
Efecto acumulado Imptos. diferidos (18,717,096) 
Capital contable 130,843,818 
Pasivo y capital 223,055,440 
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DIXON COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DE 2005 

(pesos mexicanos) 
 

Activo 
Activo circulante 
Total efectivo 4,786,993 
Inversiones en valores  0 
Cuentas por cobrar 106,092,083 
Inventarios 34,386,789 
Otros activos  0 
Total activo circulante 145,265,865 
Compañías afiliadas 39,107,840 
Inmuebles, planta y equipo 22,009,766 
Intangibles 0 
Otros activos  0 
Total activo 206,383,471 
Pasivo 
A corto plazo 
Documentos por pagar 22,872,396 
Cuentas por pagar 3,765,928 
Sueldos y Sal. por pagar 
Impuestos por pagar 2,404,297 
Total pasivo a corto plazo 29,042,621 
Impuestos diferidos 8,529,358 
Pasivo total 37,571,979 
Capital contable 
Capital social 142,044,419 
Exceso o Insufic. 
Actualización capital C. (105,775,348) 
Resultados Acum. Ejer. Ant. 135,606,058 
Resultado del ejercicio 4,844,308 
Efecto acumulado Imptos. diferidos (7,907,945) 
Capital contable 168,811,492 
Pasivo y capital 206,383,471 

 

 

(R.- 209251) 
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AVISO AL PUBLICO 
 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,101.00 
 2/8 de plana $    2,202.00 
 3/8 de plana $    3,303.00 
 4/8 de plana $    4,404.00 
 6/8 de plana $    6,606.00 
 1 plana $    8,808.00 
 1 1/2 planas $  13,212.00 
 2 planas $  17,616.00 

 

 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

. .  


